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 ANEXO V

Memoria

D.N.I. .................. Apellidos y nombre ...................................
Puesto: N.º Orden convocatoria ....... Denominación ................

Memoria: Análisis de las tareas del puesto. Requisitos, condicio-
nes y medios necesarios para su desempeño.

Deberán presentarse tantos anexos V como puestos solicitados 
que precisen de memoria.

ANEXO VI
Códigos de Organismos de la Seguridad Social, Ministerios 

y Administración Autonómica

Organismos de la Seguridad Social:

01. Instituto Nacional de la Seguridad Social.
02. Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
03. Instituto de Mayores y Servicios Sociales.
04. Instituto Social de la Marina.
05. Gerencia de Informática de la Seguridad Social.
06. Tesorería General de la Seguridad Social.
07. Intervención de la Seguridad Social.
08. Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad 

Social.

Ministerios:

09. Administraciones Públicas.
10. Agricultura, Pesca y Alimentación.
11. Asuntos Exteriores y de Cooperación.
12. Cultura.
13. Medio Ambiente.
14. Industria, Turismo y Comercio.
15. Interior.
16. Defensa.
17. Economía y Hacienda.
18. Educación y Ciencia.
19. Justicia.
20. Fomento.
21. Presidencia.
22. Sanidad y Consumo (1).
23. Trabajo y Asuntos Sociales (1).
24. Vivienda.

Administración Autonómica:

25. Cataluña.
26. País Vasco.
27. Galicia.
28. Cantabria.
29. Asturias.
30. Andalucía.
31. Murcia.
32. Aragón.
33. Castilla-La Mancha.
34. Valencia.
35. La Rioja.
36. Extremadura.
37. Canarias.
38. Castilla-León.
39. Illes Balears.
40. Madrid.
41. Navarra.
42. Ceuta.
43. Melilla.

    

(1) En caso de destino en Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Segu-

ridad Social, indicar en anexo III el código de la Entidad Gestora o Servicio Común y 

no el del Ministerio 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 349 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2005, de la 
Subsecretaría, por la que se hace pública la relación 
de aspirantes aprobados en la fase de oposición de 
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales del Estado, convocadas por 
Orden ITC/1164/2005, de 26 de abril.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Industria-
les del Estado, convocadas por Orden ITC/1164/2005, de 26 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» del 30 de abril), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y en la 
base séptima de la Orden de convocatoria.

Esta Subsecretaría acuerda hacer pública la relación de aspiran-
tes aprobados en la fase de oposición por el sistema general de acceso 
libre por orden de puntuación obtenida que figura en el anexo I de la 
presente Resolución.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes aprobados disponen de un plazo de veinte días 
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para presentar en la Subdirec-
ción General de Recursos Humanos y Organización (paseo de la 
Castellana, 135, planta 4.ª, de Madrid) o en el Registro General del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o bien en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del Título de Ingenieros Industriales, 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estu-
dios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como anexo II.

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requi-
sitos ya probados documentalmente para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran para 
acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Asimismo deberán formular opción para la percepción de la remu-
neración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en 
prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente por quienes 
invoquen su condición de personal laboral o funcionario interino, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de 
febrero, modificado por Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Por orden de la autoridad convocante, se procederá al nombra-
miento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la 
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o período 
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o período de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
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carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o período de prácticas 
por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalán-
dose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados 
deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finalizado el 
período de prácticas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo órgano que lo dicta, 
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el órgano judicial competente de acuerdo con lo previsto en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero), y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Madrid, 29 de diciembre de 2005.—La Subsecretaria, María Teresa 
Gómez Condado.

Sres. Secretario General Técnico y Presidente del Tribunal.

ANEXO I

RELACIÓN DE APROBADOS EN LA FASE DE OPOSICIÓN

Cuerpo de Ingenieros Industriales del Estado

ORDEN ITC/1164/2005, DE 26 DE ABRIL (BOE DEL 30)

Turno libre 

Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación 
total

Muñoz Martínez, M. José  . . . . . . . . . 5.281.297 68.67
Tapia Reyero, Cristina  . . . . . . . . . . . 47.016.825 67.21
García Hernández, Manuel  . . . . . . . . 7.967.007 61.63
Arenas Pinilla, Eva María  . . . . . . . . . 52.534.434 59.43
Lucena Cabello de los Cobos, Álvaro . 7.230.527 58.65
Pérez Sánchez, Ana  . . . . . . . . . . . . . 33.534.377 57.46
Díaz Ruiz, M. del Prado  . . . . . . . . . . 5.677.884 53.92
Moratinos Alonso, Juan Ignacio  . . . . 50.455.827 53.74
López Pérez, Sergio  . . . . . . . . . . . . . 14.302.856 52.51
Castro Cortizas, Pablo de  . . . . . . . . . 32.665.726 50.38
Carrillo González, Susana . . . . . . . . . 3.872.273 50.14
Ruiz Montero, Elena . . . . . . . . . . . . . 9.803.291 48.73

 ANEXO II

Don/doña..………………………………………………………………
con domicilio en…………………………………………………………y docu-
mento nacional de identidad número……………………….

Declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo/Escala…………………………………………
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administra-
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de 
las funciones públicas.

En…………......................... a…… de………....………. de 200… 

 350 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2005, de la 
Subsecretaría, por la que se hace pública la relación 
de aspirantes aprobados en la fase de oposición de 
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas del Estado, convocadas por 
Orden ITC/1165/2005, de 26 de abril.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Minas 

del Estado, convocadas por Orden ITC/1165/2005, de 26 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30 de abril), y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y en la base séptima 
de la Orden de convocatoria.

Esta Subsecretaría acuerda hacer pública la relación de aspiran-
tes aprobados en la fase de oposición por el sistema general de acceso 
libre por orden de puntuación obtenida que figura en el anexo I de la 
presente Resolución.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes aprobados disponen de un plazo de veinte días 
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado, para presentar en la Subdirec-
ción General de Recursos Humanos y Organización (paseo de la 
Castellana, 135, planta 4.ª, de Madrid) o en el Registro General del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o bien en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del Título de Ingeniero de Minas, o 
certificación académica que acredite haber realizado todos los estu-
dios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como anexo II.

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados documentalmente para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del 
Ministerio u Organismo del que dependieran para acreditar tal condición, 
y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo deberán formular opción para la percepción de la 
remuneración que deseen percibir durante su condición de funciona-
rios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente por 
quienes invoquen su condición de personal laboral o funcionario inte-
rino, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, modificado por Real Decreto 213/2003, de 21 de 
febrero.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Por orden de la autoridad convocante, se procederá al nombra-
miento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la 
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o período 
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o período de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de carrera 
mediante resolución motivada por la autoridad convocante. Quienes 
no pudieran realizar el curso selectivo o período de prácticas por 
causas de fuerza mayor debidamente justificadas y apreciadas por la 
Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose 
en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados 
deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finalizado el 
período de prácticas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo órgano que lo dicta, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
órgano judicial competente, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-


